
H a g o  SA IlG lt: Q ue cii la im prescindib le  necesidad de v e la r p o r  el 

o rden  público, y p a ra  q ue  se  rea lice  el p ro g ram a  del Exento, é  I lu s tr í-  
simu A yuntam iento  en la F e r ia  de ganados q ue  ha  de  ce le b ra rse  en  los 
d ías 18, 19 y 20  del m es ac tua l, he  considerado  o portuno  estab lece r las 
reg las  sigu ien tes:

1. * Los que presenten ganados habrán de colocarlos para la contratación, i 
exhibiendo previamente la nota de sanidad que «I Veterinario, Inspector de caí

2. a La ganadería forastera que se conduzca para exponerla en el mercado, y no otra, podrá pastar los días desde el 17 al 21, ambos

escrupulosamente de no encender lumbre ni causar perjuicios ajos árboles, viñedos y frutos ó siembras, pues de los que irrognen respon-

3. a Se ñjan para la prueba de caballerías, que se contraten, el paseo que conduce desde el Cireo Romano á la Basilica, el trayecto desde

levo daño en el arbolado público.
5. a Los conductores de carruajes de carga y acémila 

llevando éstas del ramal y reatadas cuando fuere más de
6. a La venta de artículos de

8. a Eu el Juzgado de la Feria se constituirá cada día un Se. Teniente de Alcalde acompañado de dos Regidores, para cuidar de la con
servación del orden, corregir las fallas y resolver con arreglo á sus facultades propias y delegadas cuantas cuestiones se susciten.

9. a Los dependientes de la Autoridad quedan inmediatamente encargados de vigilar para que se cumpla lo que en este bando se previene 
y de conducir á los contraventores al Juzgado de la Feria, así como á lodos aquellos que, defraudando mis esperanzas, cometiesen cualquier

E sm erándose lodos sin  d istinción  en  la debida observancia  de las  
prevenciones a n te r io re s  y «le aque llas  «pie con tienen  los bandos no 
derogados de  buen gobierno  p a ra  la policía y o rden  «le esta  C apital, 
< |iicdarán satisfechas las a sp irac iones del A yuntam iento  y de  la  A lcaldía, 
sin  ne«;«asidad «le h a c e r  o tra s  observaciones d iiaigién«lose á  un público 
ta n  ilustiaado.

Tole«lo 12 de Agosto «le 1891.


